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Una nueva campaña de control de transporte 
escolar incidirá en las condiciones técnicas,  
elementos de seguridad de los vehículos y los 
permisos y descansos de los conductores 
 

 
 Se desarrollará entre el 25 de febrero y el 3 de marzo en carreteras 

convencionales y vías urbanas 
 

 Cerca de 240 agentes del Sector de Tráfico de la Guardia Civil  
controlarán en torno a 150 autobuses 
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Murcia, 22 de febrero de 2013. Desde el próximo lunes 25 de febrero, y 
hasta el 3 de marzo, la Dirección General de Tráfico desarrollará en carreteras 
convencionales y vías urbanas una nueva campaña de control de vehículos 
destinados a transporte escolar. 
 
Se prevé que cerca de 240 agentes de la Guardia Civil de Tráfico controlen en 
vías interurbanas en torno a unos 150 autobuses dedicados al transporte 
escolar y menores. 
 
Los agentes se centrarán, principalmente, en las inspecciones sobre los 
vehículos, autorizaciones y documentos, condiciones técnicas y elementos de 
seguridad como los cinturones y los sistemas de retención. Además se incidirá 
en el control de los conductores, comprobando que lleven en regla su 
permiso, los tiempos de conducción y los descansos correspondientes.  
 
El objetivo es certificar que los escolares viajan en las máximas condiciones 
de seguridad, comprobando que tanto conductores como vehículos cumplen 
con los requisitos necesarios para realizar este tipo de servicio. 
 
La importancia del transporte escolar en zona urbana requiere de una 
implicación especial de los ayuntamientos en la campaña, de forma que 
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las policías locales de cada municipio también controlen en vías urbanas a 
este tipo de vehículos. En este sentido un total de ocho ayuntamientos de 
la Región de Murcia ya se han sumado a ella con el fin de velar por la 
seguridad de los más pequeños. Estos son los de San Javier, Mazarrón, 
Molina de Segura, Caravaca, Alhama de Murcia, Murcia, La Unión y 
Cartagena. 
 
Las tasas de accidentalidad en este tipo de vehículos son mínimas, lo que 
indica que es un transporte seguro. De hecho, a lo largo del año 2012, en la 
Región de Murcia, tan solo se registró un accidente en el que estaba 
implicado un autobús escolar y no hubo que lamentar ni víctimas ni heridos. 
 
Por otra parte, en la anterior campaña de estas características, realizada en 
noviembre de 2012, se controlaron 81 vehículos, de los cuales, cerca del 25% 
(20) fueron denunciados por diversos motivos.  
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Claves para ir seguro andando, en coche o en autobús escolar 
 
Si se va andando al colegio:   
 

 Deben mirar a ambos lados antes de cruzar, siempre por semáforos o 
pasos para peatones. 

 Caminarán por el interior de la acera, lejos del bordillo. 
 No cruzarán las calles o plazas en diagonal o zig-zag. 
 Tendrán cuidado con los coches que entran y salen de los garajes. 
 En carretera, deben ir por la izquierda; y de noche, llevar prendas 

reflectantes. 
 
En el entorno del autobús:  
 

 No pararse nunca detrás del autobús porque no le ven. 
 Esperar la señal del conductor y cruzar siempre al menos tres metros  

por delante. 
 Dentro del autobús, mantenerse sentado y con el cinturón puesto. 
 No correr al llegar ni al salir. 
 Obedecer al conductor y al monitor. 
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Recomendaciones  
 
 A las Empresas del sector: 
 

 Deben recordar a los pasajeros la importancia de utilizar el cinturón 
cuando esté disponible. 

 Desarrollar un protocolo de seguridad, que informe a los pasajeros 
como comportarse en caso de accidente. 

 Proyección antes o durante el trayecto de consejos de seguridad en 
formato audiovisual. 

 
A los usuarios: 
 

 Siempre que sea posible deben escoger autocares que incorporen 
cinturones de seguridad. 

 Evitar ponerse de pie durante un desplazamiento 
 
A los padres: 
 

 Las asociaciones de padres deben comprobar la seguridad de los 
autocares de transporte escolar. 

 Solicitar al centro la contratación de autocares con cinturones. 
 Comprobar que un monitor acompaña a los niños/as durante el 

trayecto 
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